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REPUBLICA DE PANAMA (0.5% 

PROVINCIA DE PANAMA e 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO 

LIC. GUILLERMO A. SALAZAR M. 
NOTARIO CUARTO TELEFONOS:269-1078 o 

264-1364 SEGUNDO SUPLENTE APARTADO POSTAL 871283 
FAX: 264-0885 Via Argentina N*75, El Cangrejo PANAMA 7, PANAMA 

CBLULAR: 826-9829 

691-6387 ¡ 

COPIA 

Escritura No. __gss7  DE__, DE Agosta DE 20 po 

"POR LA CUAL — se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la 

Junta Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC, 

celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la cual se otorga Poder 

General a favor del Sr. MANUEL F. DURINI TERÁN. 
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4 Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho - veintidós - seiscientos 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO. CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE------ 

  

(5,4587)   Ha 

Por la cual se protocoliza el documento que a Acta de la Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la 

cual se otorga Poder General a favor del Br. MANUEL F. DURINI TERÁN. 

Panamá, 2 de Agosto de 2002. 
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n la Ciudad de Panamé, Capital de la República y Cábecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos mil dos (2002), ante raí, Licenciado   GUILLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente del 

cuarenta y ocho (8-22-648), compareció personalmente, SIMON ANTONIO TEJEIRA ARIAS, 

“dj varón, mayor de edad, panameño, abogado, soltero, | vecino de esta ciudad, con cédula de 

identidad personal número dos-noventa y cuatro- dos mil ochenta y seis (2-94-2088), 

«persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres (53) Urbanización Obarrio, Swiss Tower,     Piso dieciséis (16), Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente y 
i 

actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX HOLDINGS INC., me 

     

   

   

  Presento para su protocolización y en efecto protocelizo Acta de la reunión de la Junte 

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., celebrada el dos (2) de Agosto del año dos 

-- Til dos (2002), por la cual se otorga un Poder General a favor del Sr. MANUEL Y. DURIN 

TERÁN.--- Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se 

transcribe en la copía de esta Escritura. Queda hegha la protocolización solicitada y " 

     

  

    

  expedirán las coplas que soliciten los interesados.- Leido como le fue al compareciente es 

l instrumento en presencia de los testigos instrumentales SALVADOR SOLIS, varón, coni/A 

A cédula de identidad personal número diez- uno -ciento siete [ 10-1-107) y ELSIE DE BAR 

mujer, con cédula de identidad personal número: ocho - cuatrocientos veintiocho 

diecinueve (8-428-19), mayores de edad, panameños. y vecinos de esta ciudad a quienes B
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conozca y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron. 3   aprobación y firman todos para constancia ante mí, él Notario que doy eran 
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para representar a la sociedad, taúíto en los actos de od y administración como en 

todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o 

accidenteles; para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier 

naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, 

incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades; pera que asuma la representación jurídica o procesal de la sociedad como 

demandante o demandáda, tercerista, simple interesada o en ¡cualquier atro carácter, ante 

< te como deudora o acreedora; para transigir los conílictos en que la sociedad se vea en- 

vuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fm, para que 

lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado conveniente a 

los intereses de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., pues es la intención de este Poder, 

General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase.- Se hace constar que este Poder] 

General podrá ser ejercido dentro del territorio de la República de Panamá o en el extranjero. 

Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que protocolice 

«4 copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. A e 

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. e meroeos 

fido.) Pablo y. Espino- Presidente A : A mr 

3 4) Adelina M. de Estribí- O NN: i 

z É8 IFICADO:- Yo, Adelina M. de Estribi, Secretaria de la sociedad, LEDEZ HOLDINGS 
   

e e e A 0 a 

1 - e a a er A mn o a eo] do.) Adelina M. de Estribí- Secretaria. a. 

| MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIKRECTORS OP THE CORPORATION LEDER   HOLDINOS TQ. in the City of Panama, Republic of Panama, on August 2, 2002, a 

Meeting of re Board of Directors of LEDEX HOLDINGS INO., was held in the principal 

offices of said corporation at 53rd Street Urbanizacion Obarrio, Swiss Tower, 16th floor 

Panozna, Republic of Panama, whereín a quoria was at all time present and acuve.     All of the Directors of the corporation. PABLO 4. ESPINO, AIDA MAY BIGGS and ADELINA 
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interests of the company LEDEX HOLDINGS INC,, Bocas it is the intention of this General     
    

    
   

   
   
   

   

  
  

  Power of Attorney that it be exercised without any limitations whatsoever. lt is hereby 

expressed that this General Power of Attorney can be exercised ín the territory of the 

Republic ol Panama or in any other country.--- Il was also resolved to give atithority to the 

Law firm MORGAN Y MORGAN to protocolize a copy of the minutes of this meeting of the l 

  Board of Directors. e mn 7 A 

ERTIFICATE: l, ADELINA M. DE ESTRIBL, Secretary of tho corporation LEDEX HOLDINGS     ÍNE., certify that the foregoíng is a genuine copy of its original A 

tsgd.) Adelina M. de Estribi - Decretar y. eoenrmmmsmnemasean - rr A 

República de Panamá, a los dos (2) días del mes de Agosto dol año dos mil dos (2002), po 

Í a a 
Notario Público Juarto Segundo Suplajte              
 


